
 RESPONSABLE INSCRIPTO
OPERADORA FERROVIARIA S.E.

Av. Dr Ramos Mejia 1302 C.P.1104  CABA
CUIT : 30-71068177-1

Ing.Brutos : 901-725756-2

Pedido de Cotización

Expediente

SEÑOR/ES

C.U.I.T.:

ING. BTOS.:

COND. I.V.A.:

Sr. PROVEEDOR 9999
    

CIUDAD DE BUENOS AIRES

PTO ARGENTINO(I.MALVINAS) ARGENTINA

00000000000

 RESPONSABLE INSCRIPTO 

( )

C.P.:

ObservacionesFecha Neces.CantidadU. M.DescripciónCódigo de  InsumoIt.

SIRVANSE ENVIARNOS A LA BREVEDAD 
POSIBLE UNA COTIZACION POR ESCRITO DE 

LOS MATERIALES DETALLADOS EN ESTE 
FORMULARIO

10292A

NUMEROFECHA

02/02/2018

Tel. Fax : 4959-6884/5

Teléfono:

PLANILLA Nro.

10524

Catálogo de Proveedor

Vto. OFERTA

14/02/2018

RC-Item

1 ACT815-000030N TELEFONO IP FIJO 
P/ESCRITORIO

30.00C/U 25072 1

2 NUM83236012300N MICROTELEFONO PORTATIL 5.00C/U 25072 2

3 ACT601-000162N REPRODUCTOR DE DVD 15.00C/U 25072 3

4 NUM83309400120N MICROFONO DINAMICO ALTA 
BAJA IMPEDANCIA CUERPO 
METALICO

30.00C/U 25072 4

5 NUM85309510800N CABLE MALLADO PARA 
MICROFONO DE 8 MM ESTEREO

200.00MTS 25072 5

6 NUM85299510100N BORNERA DE CONEXION 
REGLETA KRONE 10 PARES 
TELEFONICO

50.00C/U 25072 6

Observaciones(Forma de pago, etc.)Lugar de Entrega

Meehan, Sergio10000898

Almacén Infraestructura - Gorriti 1950 Tapiales
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A

PEDIDO DE COTIZACION

DOCUMENTO AL QUE SE ANEXA

DESCRIPCIONITEM

1029210524

PLANILLA Nro. 

Características

- Voz HD: Codec HD, Altavoz HD, Auriculares HD

- Pantalla LCD de 132 x 64 pixeles.

- 2 cuentas VoIP

- Dos puertos 10/100 Ethernet Switch, PoE integrado

- Audífonos, Montable a Pared

- Agenda remota XML/LDAP  

Características de Audio

- Altavoz de manos libres full duplex con AEC 

 - Codecs: G.722 ( Wideband),  G.711(A/µ), G.723, G.729AB, G.726

- DTMF: En la banda, fuera de banda (RFC 2833) y SIP INFO, 

 - VAD, CNG, AEC, PLC, AJB, AGC, 

Características del Teléfono

- 2 cuentas VoIP

- Llamada en espera, silencio, DND

- Marcación de un solo toque, línea caliente

- Volver a marcar, regresar llamada, auto respuesta

1
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- Desvío de llamadas, llamada en espera, transferencia de llamadas

- Escucha en grupo, mensajes

- Conferencia tripartita interna

- Llamada IP directa sin proxy SIP

- tono de llamada: Seleccionar/Importar/Borrar

- Bloqueo del teclado, llamada de emergencia

- Configuración de fecha y hora, manual y automáticamente

- Plan de marcación, navegador XML , action URL&action URI

Características IP PBX

- Llamada anónima, rechazar llamada anónima

- Indicador de mensaje en espera (MWI)

- Buzón de voz,  Llamada en espera para contestar  en otra extensión, Tomar llamada de otra extensión.

- STUN

- Intercomunicador, mensajes, música de espera

Red y Seguridad

- SIP v1 (RFC2543), v2 (RFC3261)
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- IPv6, VPN abierto 

 - NAT transverso: modo STUN 

 - Modo Proxy y red de pares modo link SIP

- Asignación de IP: estática/DHCP/PPPoE

- Servidor web http/https 

 - Sincronización de hora y fecha usando SNTP.

- UDP/TCP/DNS-SRV(RFC 3263)

- QoS: 802.1p/Q tagging (VLAN), Layer 3 ToS, DSCP

- SRTP para voz

- Capa de conexión segura (TLS)

- https administrador certificado

- Configuración de encriptación de archivos AES

- Autentificación usando MD5/MD5-sess

- IEEE802.1X

Administración: 

 - Configuración: navegador/teléfono/auto configuración

- Auto configuración masiva vía FTP/TFTP/http/https

- Auto configuración con PnP

- Función de configuración: Zero - sp - touch
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- Compatible con aprovisionamiento de servidor de redundancia

- Reestablecer configuración de fábrica, reiniciar

- Rastreo, registro

Características Físicas:

- 2xRJ45 10/100M puertos Ethernet 

 - 31 teclas incluidas 4 teclas de función

- 4 LEDs: 1xpoder, 2xlinea, 1xmensaje

- 1xRJ9 puerto para audífonos

- 1xRJ9 puerto para audífonos

- Montable a pared

- Adaptador de corriente: AC 100~240V input and DC 5V/600mA Output

- Alimentación a través de Ethernet (IEEE 802.3af)

- Consumo de : 1.4-2.6W

- Peso Neto: 0.81kg

- Dimensiones: 209mm*188mm*150mm*41mm

- Humedad de operación : 10~95%

- Temperatura de almacenamiento: -10~50°C
.

Teléfono de Prueba para líneas Telefónicas2
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Con funciones por tonos o pulsaciones, capacidades de conversación y visualización y rellamada del último número marcado.

Función alta impedancia en modo monitor

Operación de tono (DTMF) y de pulso

Indicación de la polaridad en el modo hablar.

CARACTERISTICAS:

-REPRODUCTOR DVD 

-PUERTO USB

-LECTOR DE TARJETAS SD / MMC / MS

-SOPORTA MPEG4

-COMPATIBLE CON DVCD, SVCD, CD, MP3 CD-R, CD-RW, HDCD, JPEG, WMA Y DIVX

-SALIDA OIR VIDEO COMPUESTO (YuV) Y VIDEO RCA

-SALIDA DE AUDIO 5.1 CANALES

-COPIADO DE CD A PENDRIVE

-8 Lenguajes + 32 Subtítulos

-Resolución 16:9 Y 4:3

-MULTINORMA: PAL Y NTSC

-ENTRADA DE MICROFONO

-ENTRADA OPTICA

-CONTROL REMOTO

3
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-HDMI: 1080p

-USB: 2.0

-Salida AV: Si

-Accesorios: Pila AAA (x1), Control remoto, Manual del usuario, Folleto de garantía, Cable HDMI, Cable de audio y video

-Discos compatibles: CD, CDDA, CD-R/CD-RW, DVD, DVD +R/+RW, DVD -R/-RW, Disco Kodak Picture, SVCD, VCD

4

//MICROFONO DINAMICO ALTA BAJA IMPEDANCIA CUERPO METALICO, UNIDIRECCIONAL DCON CABLE APANTALLADO 
DE 3 MTS. DE LONGITUD EXTRAÍBLE, CON CLAVIJA DE CONEXIÓN AL AMPLIFICADOR DEL TIPO PLUG 6,5MM 
METÁLICA// //MICROFONO DINAMICO ALTA BAJA IMPEDANCIA CUERPO METALICO, UNIDIRECCIONAL DE MANO, 
RESPUESTAS EN FRECUENCIA 100 A 12000HZ CON CABLE APANTALLADO DE 3 MTS. DE LONGITUD EXTRAÍBLE, CON 
CLAVIJA DE CONEXIÓN AL AMPLIFICADOR DEL TIPO PLUG 6,5MM METÁLICA//

- Cable para micrófono Estéreo

- Diametro de cable 8 mm

- Recubierto en poliester

- Blindaje trenzado del 85%

- Cobre desnudo

- Apto para: RCA / plug / xlr-canon

5

MODULO DE CORTE BASTIDOR 10 PS T/KRONE 6

CONFECCIONAR IGUAL CANTIDAD DE COPIAS 
COMO TENGA EL FORMULARIO AL QUE SE ANEXA.
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CLÁUSULAS P ARTIC ULAR E S 
 
I. FECHA  DE CIER RE D E INVITACIÓ N/PRE SE NTAC IÓ N DE  O FERT AS:  

- Podrá  presen tar su p ropuesta de ntro de los 5 días co rridos a  con ta r desde  la  notificación  de la presente invitació n. 
- Una vez transcurrida dicha fecha , en caso de no haberse  presen tado  en  el respectivo exped ien te por med io de l cual tram ita  el procedim ien to  de 

selección /contra tación la  can tidad mín ima necesa ria  de co tizac iones/o fertas, SO FSE  podrá  reite rar las inv itaciones y /o  requerir y solicita r nuevas 
cotizaciones fijando consecuentem en te una  nueva  fecha de  cie rre. 

 
II. CO NDIC IO NES FO RMALES P ARA CO TIZA CIÓ N/O FE RTA:  

- La cotización debe ser realizada en  una ho ja  membre tada (con logo de  la  empresa). 
- La cotización debe esta r firmada por rep resentan te legal/convencional. 
- La cotización debe indicar vigenc ia de  la  mism a, aclarar si son días hábiles o corridos. 
- Deberá  indicarse fecha aproximada de entrega/cumplim ien to. 
- Ac la rar marca  y modelo  co tizado , junto  con toda aqu ella otra descripción  que  pueda servir pa ra conocer lo  o fe rtado (en  caso de  corresponder). 
- Debe rá cotizar en M O NED A DE C URSO  LEG AL  LO CAL (PE SO S ARG ENTINO S). IMPO RTAN TE: E n caso de cotizar en moneda extranjera  deberá 

justif icar los motivos y/o  razones, a fin  de poder tomar la cotización  como  válida. 
- Deberá  indicarse por sepa rado la suma co rrespondiente al  Impuesto a l Valor Agregado  (IVA) y la  a lícuo ta  respectiva (E j. 21% , 10 .5% , etc.). 
- Deberá  comp letar y reenviar jun to con  la  oferta, una “Decla ración  Jurada de Compre  Traba jo  Argentino”. La fa lta de presen tación  configura rá una 

p resunción, que  adm ite p rueba en contrario, de  cumplim ien to de las prescripciones vigentes con  relación a la calificación  de  ofe rta nacional. 
 
III. CO NDICIO NES  ECO NÓ MICA S Y  CO NTR ACTU ALES  

- Los p recios co tizados serán considerados a todos los efectos fi jos e  inamovib les. (S e en tende rá en consecuencia  que se  encuentran incluidas en 
e l precio todas las prestaciones que, de  acuerdo  a su juicio  y experiencia, deberá  realiza r pa ra el fiel y  estricto cump limiento  de  sus obligaciones, 
aunque las mismas no estén  explicitad as en la  o ferta). 

- A los e fectos de garan tiza r y  posibilitar la comparac ión  de las eventuales ofertas p resentad as, se  de ja  constancia que  las cotizaciones realizadas 
en moneda extranje ra, podrán  se r convertidas a  la  cantidad equivalente en  pesos argen tino  según  el tipo de camb io vendedor del Banco de  la 
Nación A rgentina del d ía que se realice la comparación . 

- Fo rmas de Pago: El pago se  e fectuará med ian te  transfe rencia bancaria bajo  las siguien tes  condiciones: 
 
a . Pago  an ticip ado (total o  parcial) contra p resen tac ión de factura  y garan tía constitu ida  po r e l monto  equ ivalen te que reciba como ade lanto 

(pagaré , póliza  de caución, etc.). 
b . Pago  den tro de  los trein ta (30) d ías corridos y con tados a partir de la  p resentación de  la  factu ra (y  toda o tra  documen tac ión específica que 

en fo rma  previa y e xpresa  se requiera ) en S OFS E, o  fecha de rem is ión  de factu ra electrónica . 
 
IMP O RTANT E: A  fin  de poder realizar el pago, en  forma p revia  el adjudica tario deberá no tifica r a SO FS E el número  de CBU y nombre  de  la 
EN TIDAD  BA NCA RIA. 
 

- El  pago en  principio se  efectuará  en P ESO S  ARG EN TINO S ($), moneda de curso  legal en la  República A rgentina .  
- Si  las condiciones contractuales lo ameritasen , o  media ra p rev ia justificación del p roveedor, SO FSE  podrá  aceptar y adjud icar cotizaciones en 

moneda  extran je ra. No obstante ello, a los fines del pago, cuando no se trate de  una “con tra tac ió n internacional”, se procederá  al abono del monto 
adjud icado  en P ESO S  A RG E NTINO S  (S ) convirtiendo del monto ad judicado en PE SO S A RG EN TIN OS  ($) según el tipo  de cambio  vendedor del 
Banco de la  Nación Argen tina del d ía an terio r a l pago.  

- Los O ferentes al p resenta r oferta prestan conform ida d que  se someten a la  ley argen tina y a la jurisdicción de los Tribunales Fede rales Ordinarios 
en lo Contencioso Adm inis trativo , con  sede  en la  C IUDAD AU TÓ NO M A DE BUE NO S AIR E S, con renuncia a  cualquier otro fuero  o jurisdicción 
te rritorial . La  sola presentación de  la  O ferta implica  la  acep tación de esta ju risdicción .  

- No  pod rán concurrir como oferentes: (i) Los funciona rios y emp leados de SO FS E, agentes y funcionarios de la  Adm inistración Pública  Nacional, 
Prov incial o  Municipal y  las empresas en las que los mismos tuv ieren  una pa rticipación  su ficien te  pa ra formar la volunta d social; (ii) Los concursa dos 
y /o queb rados, mie ntras no obtengan su rehab ilitac ión, (iii) Toda pe rsona a la que, den tro del térm ino  de los cinco (5) años an te rio res a  la fecha de 
p resentación  de la  propuesta, se le  hubiera  rescindido  un con trato  por su culpa  con cualqu ier o rganismo de la A dmin istración P ública  Nacional, 
Prov incial y/o  Municipal y (iv ) T oda  persona que resulte inh abilitada  de  acuerd o a  regímenes especia les. En  caso de e ncontrarse en alguno de  los 
imped imentos mencionados, deberá  abstenerse  de  p resen tar cotización bajo  apercibim ien to  de  tenerla  como no p resentada . 

- Po r la  sola  c ircunstancia de form ula r la  oferta , se  ten drá  al oferen te por conocedor de  las especificac iones y  documentación  que forma parte  de  la 
p resente con tratac ión (incluyendo las  p resentes c láusulas), y de las características y  cond iciones de lo  requerido, po r lo que  no  podrá con 
posterioridad invocar en  su favor los errores en que pudiere  haber incurrido al  fo rmu lar la o fe rta, o duda, o  desconocimiento  de  las c láusu las y 
d isposiciones aplicables. Igualmente , la sola presen tación im plicará la aceptación de las condiciones establecidas en las especificac iones y 
documentac ión  que  son pa rte de  la con tra tación .  

- En  cualquie r momento a  conta r desde la presen te invitación la firm a del Contrato /Orden de En trega /Com pra , SO FS E podrá  dejar, to ta l o 
parcialmente , s in efecto el p rocedimie nto  de contratación sin  que ello genere derecho  a percibir indemnizaciones, reconocimiento  de gastos, 
compensaciones, daños y  perju icios, lucro  cesante , etc., p or pa rte de  los O fe ren tes. 

- SO F SE se re serva el derecho  de  realizar visitas a  las instalac iones o sedes del oferente, con  el fin de  verificar la info rmación que  el mismo ha 
consignado en su  propuesta/co tización. 

- El  adjudicatario no  podrá  ceder ni subcontra tar la  Orden de E ntrega/C ompra (Contractual) a pe rsona natural o ju rídica , nacional o extran jera alguna, 
s in previo consen tim ien to  po r escrito  de  SO FSE , pudiendo  ésta reservarse las razones que tenga pa ra negar la au torización de la cesión  o  el 
subcontrato . E n todos los casos e l adju dicatario es el único  responsable por la celebración y  cump limiento de los subcon tra tos. 

- Todos los da tos e informaciones a las cuales tuviera  acceso el oferente/cotizan te, desde cuando  se encuentre  preparando  la co tización y duran te 
la  ejecución  de la posible O rden de  En trega/Co mpra, serán  manten idos en forma  con fidencial. Esta  con fidencialidad  será con tinua y no vence ni 
por te rminación, ni por caducidad de la  O rden de  En trega/Compra . 

- En  caso de incump limiento de  cláusulas y /o disposiciones fijadas en  la orden de entrega y docum en tac ión  que forma parte de la con tra tac ión (ej. 
p lazo de en trega , etc .) S O FSE  deja rá constancia  de  dicho an tecedente  en  su  R egis tro de Proveedo res, y adoptará  todas las medidas necesarias 
a  fin de  dar cump limiento  a  lo  estab lecido  por la Resoluc ión del M inis te rio  del Interior y Transporte  Nº 211/2015 .  

- En  caso  de  in cump lim ien to de lo  pactado  en  la o rden  de entrega y  documentación que forma  parte de la contra tación , SO FS E podrá tomar todas 
las med idas legales y adm inistrativas pe rtinentes dentro del marco ju rídico  aplicable.  

 
IV . AD JUDICACIÓ N  

- SO F SE dic ta rá el acto de adjud icación y /o em itirá la co rrespondien te O rden de  Entrega/C om pra , sobre  la  p ropue sta más convenien te , tomando  en 
cuenta  la o ferta económ ica  y/o técnica, la capacidad  de contra tación , anteceden tes y toda info rmación tendien te a asegurar las me jo res condiciones 
de lo requerido. 

- SO F SE pod rá aparta rse de ese criterio  de  adjud icación solo en  fo rma  fundada , o  bien  si razones de conveniencia  así lo  aconse jan.  
- SO F SE tendrá  facultad de  desestimar las p ropuestas total o  parcialmente, s in que ello  pueda da r luga r a  reclamo  o  indemn ización  alguna po r parte 

de los proponentes.  
- SO F SE pod rá adjud icar, según la conveniencia  de  los precios unitarios o fe rtados, por can tidades parciales, hasta adquirir las can tidades to tales 

necesarias requeridas. E n caso de  ad jud icaciones parciales, el oferente  al que se le ad judiquen cantidades inferiores de las que hubiere o fertad o, 
no podrá solicitar m od ificación  de los precios unitarios cotizados, alegando afe ctación económ ica por la adjudicación  parcial. 

 
V. DES E STIMA CIÓ N D E O FE RTA S 
En  princ ipio , sin  ser taxa tivo, se desestimará las o fertas p resentadas cuando : 

- se comprueben  arreglos, acuerdo , pactos o compon endas entre los oferen tes. 
- e l oferente haya tra tado  de  inte rven ir, influenciar o informarse  indebidam ente del anális is de las ofe rtas. 
- existan va rias ofertas presen tadas por el m ismo p rop onente bajo el m ism o nombre o con  nom bres d ife rentes.  
- no cum pla  con las especificaciones técnicas reque ridas. 
- se compruebe falsedad  o inexactitud relevan te  en la o ferta. 
- se p resente  la o ferta extemporán eamente . 
- se compruebe que  el oferente se  halla incu rso en alguna(s) de  las prohibicion es, inhabilidades e  incompatibilidades para con tra tar. 
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